
 

  

 

 
  

PLANIFICACIÓN SEMESTRAL DE ASIGNATURA 

Segundo semestre académico 2025 

Actividad curricular y carga horaria 

Asignatura Derecho y Economía Código DER1102-2 

Semestre de la carrera II 

Carrera Derecho 

Escuela Ciencias Sociales 

Docente(s) Ana Vargas Valenzuela 

Ayudante(s) Bernardita Reveco M. 

Horario Lunes de 8:30 a 11:45 hrs 

 

Créditos SCT 5  Tiempo de trabajo sincrónico semanal (hrs.) 3 

Carga horaria semestral (hrs.) 150  Tiempo de trabajo asincrónico semanal (hrs.) 6 

Carga horaria semanal (hrs.) 9  

Descripción del curso 

Este curso examina la relación entre derecho y economía desde cuatro ejes: (i) constitucionalismo económico y 
principios que enmarcan la organización y funcionamiento del orden económico; (ii) mercado y bienes públicos como 
problemas jurídicos y de política pública; (iii) contratación pública y privada con énfasis en eficiencia, probidad y 
control; y (iv) crecimiento sustentable y desarrollo regional, considerando recursos naturales, regulación sectorial y 
desafíos territoriales.  

A través de clases activas, análisis de casos y lectura guiada, las y los estudiantes desarrollan herramientas para 
interpretar normas, argumentar con base en economía del derecho y proponer soluciones a problemas regulatorios 
concretos en contextos nacionales y regionales. 

Resultados de aprendizaje 

RA1 
Aplicar herramientas microeconómicas básicas para analizar la interacción entre instituciones jurídicas y 
fenómenos económicos. 

RA2 Interpretar problemas jurídicos desde la perspectiva del análisis económico del derecho, utilizando 
conceptos y modelos pertinentes. 

RA3 Explicar fundamentos de macroeconomía y su impacto en la regulación, las políticas públicas y el sistema 
jurídico. 

RA4 
Evaluar críticamente las implicancias de los sistemas económicos y de las políticas públicas en la 
configuración y eficacia del derecho. 



 

  

 

   

Unidades, contenidos y actividades 

Unidad 01: Introducción al derecho y a la economía. Fundamentos de microeconomía 

Semana Contenidos RA 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 
Actividades de 

evaluación 
Bibliografía 

Sincrónico 
Asincrónico 

(trabajo autónomo) 

1-5 
Fundamentos de microeconomía 

 
RA3 Cátedra Lectura de apuntes y 

bibliografía 
 Lecturas asignadas 

por el docente 

 

Unidad 02: Teoría económica de la propiedad y del contrato 

Semana Contenidos RA 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 
Actividades de 

evaluación 
Bibliografía 

Sincrónico 
Asincrónico 

(trabajo autónomo) 

6-8 

 

Teoría económica de la propiedad y de los 

contratos.  

 

RA1 

RA2 

Cátedra Lectura de apuntes y 
bibliografía 

 Lecturas asignadas 
por el docente 

 

Unidad 03: Teoría económica del ilícito legal y del proceso 

Seman
a 

Contenidos RA 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 
Actividades de 

evaluación 
Bibliografía 

Sincrónico 
Asincrónico 

(trabajo autónomo) 

9 
Teoría Económica del ilícito legal. 

RA1 Cátedra Lectura de apuntes y 
bibliografía 

 Lecturas asignadas 
por el docente 



 

  

 

   

RA2 

 

10 
Teoría Económica de Proceso 

RA1 

RA2 

    

 

Unidad 04: Sistemas económicos y políticas públicas 

Seman
a 

Contenidos RA 

Actividades de enseñanza y aprendizaje 
Actividades de 

evaluación 
Bibliografía 

Sincrónico 
Asincrónico 

(trabajo autónomo) 

11-13 Sistema económico RA3 

RA4 

Cátedra Lectura de apuntes y 
bibliografía 

 Lecturas asignadas 
por el docente 

14-15 Las Políticas públicas RA3 

RA4 

    



 

 

  
 

 

 

 
  

Evaluación 

Habrá tres pruebas de cátedra escritas u orales (presentación), cuyos contenidos y fechas están sujetos a la 
calendarización que indique la Escuela. 

Tendrán la siguiente ponderación: 

• Primera prueba 35% 

• Segunda prueba 30% 

• Tercera prueba 35% 

El rendimiento académico de las/los estudiantes será expresado en la escala de 1,0 a 7,0 hasta con un decimal de 
aproximación. La nota mínima de aprobación será el 4,0, con exigencia de un 60% en todas las evaluaciones. 

● Se exige un mínimo de 80% de asistencia a clases para aprobar el curso. 

 

Normativa del curso 

El/la estudiante que no se presente a una clase y/o evaluación deberá justificar ante la Dirección de Asuntos 
Estudiantiles (DAE) las razones de su inasistencia a través del módulo de Ucampus asignado para tal efecto. La 
documentación entregada será evaluada por la unidad mencionada, la cual, emitirá una resolución que permitirá al 
estudiante solicitar rendir una evaluación de carácter recuperativo al/la docente responsable de la asignatura, quien 
determinará, a su vez, la fecha de esta actividad en congruencia con el respectivo calendario académico. 

Existirá un plazo de hasta 3 días hábiles contados desde la fecha de la evaluación para presentar la documentación 
que justifique la inasistencia. 

Si la justificación no es entregada en este plazo el/la estudiante será calificada/o automáticamente con la nota mínima 
de la escala (1,0) 

 

Integridad académica 

Este curso se rige por las normativas internas de la Universidad tales como el Reglamento de Estudios de Pregrado, 
Reglamento de Convivencia, entre otros.  Se considerarán infracciones a la honestidad académica las siguientes 
acciones: 

● Reproducir o facilitar la reproducción de respuestas en cualquier tipo de evaluación académica.  

● Adulterar cualquier documento oficial como documento de asistencias, correcciones de pruebas o trabajos 
de investigación, entre otros.       

● Plagiar u ocultar intencionalmente el origen de la información en cualquier tipo de instrumento de 
evaluación.       

● Grabar las clases sin la autorización explícita del o la docente y el consentimiento del resto de estudiantes. 



 

 

  
 

 

 

 
  

Todo acto contrario a la honestidad académica realizado durante el desarrollo, presentación o entrega de una 
actividad académica del curso sujeta a evaluación, será sancionado con la suspensión inmediata de la actividad y con 
la aplicación de la nota mínima (1,0) así también podrían evaluarse otras sanciones si corresponde. 

 

Bibliografía 

Referencia bibliográfica Tipo de recurso Abreviatura 

Acciarri, H., & Cooter, R. (2012). Introducción al análisis económico del 
derecho. Santiago: Civitas-Thomson Reuters. 

Libro físico  

Auby, J. B. (2013). La evaluación de impacto regulatorio. Sevilla: Global 
Law Press. 

Libro físico  

Castillo Freyre, M. (2008). Analizando el análisis: autopsia del análisis 
económico del derecho por el derecho civil. Pamplona: Aranzadi. 

Libro físico  

Cooter, R., & Ulen, T. (2008). Derecho y economía. México: Fondo de 
Cultura Económica. 

Libro físico  

Farral, M. D. (2006). Filosofía del derecho y economía. Buenos Aires: La 
Ley. 

Libro físico  

Krause, M. E., et al. (2006). Elementos de economía política. Buenos 
Aires: La Ley. 

Libro físico  

Posner, R. A. (2011). Análisis económico del derecho. Bogotá: Siglo del 
Hombre Editores. 

Libro físico  

Roemer, A. (1994). Introducción al análisis económico del derecho. 
México: Fondo de Cultura Económica. 

Libro físico  

 

 

 


